
 

  

 

  
OFICIO ORD. GG. N°115 
GAF: N°059 
ANT.: Lo establecido en el Art.14 de la Ley 

N°21.640 de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2024. 

 
MAT.:   Envía información correspondiente al primer 

semestre y segundo trimestre del año 2024, 
del Servicio de Cooperación Técnica. 

 
Santiago, 30 de julio de 2024. 

 
DE :  MARÍA JOSÉ BECERRA MORO 

GERENTA GENERAL 
SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
 

A : HONORABLE SENADOR RICARDO LAGOS WEBER 
  PRESIDENTE COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 
  CONGRESO NACIONAL 
 
De mi consideración: 
 
Junto con saludar, y según lo indicado en el Art.14 de la Ley N°21.640 de Presupuestos del sector público 
correspondiente al año 2024, enviamos la información requerida de primer semestre y segundo trimestre del 
año 2024, de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
Anexo 1: Art.14 Numeral 1 Cronograma mensual, desagregado por programa presupuestario y por Subtítulo. 

Anexo 2: Art.14 Numeral 6 Gastos ejecutados por concepto de publicidad y difusión 

Anexo 3: Art.14 Numeral 7 Comisiones de Servicios y Cometido Funcionarios 

Anexo 4: Art.14 Numeral 8 Contrataciones y desvinculaciones 

Anexo 5: Art.14 Numeral 9 Montos de dinero mensuales que son implementados directamente por la 

institución, aquellos que son ejecutados por medio de convenio marco, licitación pública, licitación privada o 

trato directo, en cada uno de los programas que constituyen la respectiva Partida. 

Anexo 6: Art 14 Numeral 10 Los gastos asociados a remuneraciones de trabajadores 

Anexo 7: Art.14 Numeral 11 Relativo a licencias médicas, con identificación de las que corresponden a 

enfermedades laborales, el hecho de haber sido reembolsadas, el nivel de cumplimiento de la obligación de 

reembolso y los montos involucrados. 

Anexo 8: Art.14 Numeral 12 Gasto Arriendos de Inmuebles 

Anexo 9: Art.14 Numeral 18 A individualización de los proyectos beneficiados con cargo a los Subtítulos 24 y 

33. 

Anexo 10: Art.14 Numeral 18 B Publicación en el Portal de Sercotec con las actas de evaluación de licitaciones 

y compras públicas. 

Anexo 11: Art.14 Numeral 18 C Publicación en el Portal de Sercotec con información de relativa al presupuesto 

asignado por esta ley. 

 
 
En cuanto al cumplimiento del Art.14 de la Ley N°21.640 de Presupuestos para el sector público, 

correspondiente al segundo trimestre año 2024, de acuerdo a la información requerida en Art.14 Numeral 3 

se indica que el Servicio de Cooperación Técnica no cuenta con proyectos o programas desarrollados interna 

y/o externamente que permitan, en lo específico, su posterior uso como tecnologías duales.  



 

  

 

 
 
Por otra parte, damos cumplimiento a lo establecido en la Glosa N°06 de la Ley de Presupuestos el Servicio 

de Cooperación Técnica informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca de 

los gastos realizados con cargo a estos recursos en programas de Modernización de Ferias Libres, los montos 

de inversión aparejados a cada uno y los resultados esperados, informo que no existen recursos 

transferidos en el marco de dicha glosa.  

 
Sin otro particular, saluda atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA JOSÉ BECERRA MORO 
GERENTA GENERAL 

SERCOTEC 
 
 

JCLA/AFD/LLB/CVD/SAA/SCV 
Distribución: 

- Señorita María Soledad Aravena, Secretaria Comisión Especial Mixta de Presupuesto. 
- Srta. Fernanda Plaza Piñeira, Departamento Administrativo Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 

- Biblioteca del Congreso Nacional: oficinadepartes@bcn.cl 
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Anexo 8: 
 

 
  



 

  

 

 
Anexo 9: 
 
En este link encontrarán los referente al artículo N°14,18ª, la individualización de los proyectos beneficiados con cargo a los Subtítulos 24 y 33, nómina de 
beneficiarios, metodología de elección de éstos, las personas o entidades ejecutoras de los recursos, los montos asignados, la modalidad de asignación, las 
actividades financiadas, los objetivos y metas anuales, los montos y porcentaje de ejecución, desagregados por programa presupuestario, región y comuna según 
sea el caso, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre. 

 
https://www.sercotec.cl/descargas 
 

        
 

  



 

  

 

 
Anexo 10: 
 
En este link encontrarán al artículo N°14,18B, las actas de evaluación emitidas por las comisiones evaluadoras de licitaciones y compras públicas de bienes y 
servicios que realicen en el marco de la ley N° 19.886. 
 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=AH012 
 

 
 

 
  



 

  

 

 
 
Anexo 11: 
 
En este link encontrarán lo referente al artículo N°14,18C, información relativa al presupuesto asignado por esta ley. 
 
 
https://transparenciaactiva.sercotec.cl/Transparencia%20Activa/Gerencia%20de%20Administracion%20y%20Finanzas/00%20Presupuesto/2024/M06_Junio/Eje
cuci%C3%B3n%20Junio%202024.pdf 
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799


